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Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía
y Hacienda, al Consejo General de Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio y al Ilmo. Sr. Síndico-Presidente
del Colegio Oficial de Corredores de Comercio de Sevilla,
como representante de los Colegios Oficiales de Corre-
dores de Comercio de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario
ante la Excma. Consejera de Economía y Hacienda, en
el plazo de un mes a contar desde el día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 7 de febrero de 1996, por la que
se nombran vocales en representación de la Con-
sejería en el Consejo Rector del Consorcio para la
Promoción del Empleo en la provincia de Cádiz.

Mediante Orden de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales de 5 de febrero de 1996, se dispone la firma
del Acta de Constitución del Consorcio para la Promoción
del Empleo en la provincia de Cádiz, y se aprueban sus
Estatutos.

El artículo 7 de los referidos Estatutos, establece que
integran el Consejo Rector, entre otros, los siguientes
miembros:

Presidente: Excmo. Sr. Consejero de Trabajo y Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía o persona que designe.

Vocales: Nueve representantes de la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, nom-
brados por el Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,
de los cuales tres lo serán de los agentes sociales de la
provincia a propuesta de las organizaciones más repre-
sentativas.

En su virtud, de conformidad con las competencias
que me vienen atribuidas por el artículo 39 de la Ley del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como vocales del Consejo
Rector del Consorcio para la Promoción del Empleo en
la provincia de Cádiz a:

- Director General de Formación Profesional y Empleo
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales.

- Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales en Cádiz.

- Jefe de Servicio de Fomento de Empleo de la Con-
sejería de Trabajo y Asuntos Sociales.

- Jefa de Servicio de Análisis y Programación de la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales.

- Jefa de Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales.

- Jefe de Servicio de Formación e Inserción Profesional
de la Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales
en Cádiz.

- Representante de Confederación de Empresarios de
Cádiz: Don Santiago Cobos Cobos.

- Representante de Unión General de Trabajadores:
Don Carlos Dorante Martínez.

- Representante de Comisiones Obreras: Don Juan
Pérez Pérez.

Sevilla, 7 de febrero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de febrero de 1996, por la que
se nombra Vicepresidente del Consejo Escolar de
Andalucía a don Enrique Salvo Tierra.

De acuerdo con lo establecido en el art. 5.º del Decreto
332/88, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, previa propuesta del Pleno del Consejo Escolar de
Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo primero. Vengo en nombrar Vicepresidente del
Consejo Escolar de Andalucía a don Enrique Salvo Tierra.

Sevilla, 12 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 1 de marzo de 1996, por la que
se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Resueltas las alegaciones por la Comisión de Selec-
ción, de conformidad con lo establecido en las bases 8.3

y 9 de la Orden de 3 de octubre de 1994 (BOJA de
21 de octubre), de la Consejería de Gobernación, por
la que se convoca Concuso de Acceso para la provisión
de plazas vacantes del Grupo V, por personal laboral fijo
de nuevo ingreso en el ámbito de la Administración de
la Junta de Andalucía.

D I S P O N G O

1.º Aprobar las listas definitivas de aspirantes selec-
cionados, admitidos y no seleccionados y de excluidos a
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dicho Concurso de Acceso, con indicación de las causas
de exclusión.

2.º Las citadas listas definitivas quedarán expuestas
al público en los tablones de anuncios de las Delegaciones
de Gobernación en cada una de las provincias andaluzas
y en los Servicios Centrales de la Consejería de Gober-
nación en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla, al día siguiente
de la publicación de la presente Orden.

3.º Exponer en los mismos lugares el listado de recla-
maciones a las listas provisionales aprobadas mediante
Orden de 12 de enero de 1996, con indicación de las
causas que motivaron su estimación o desestimación, par-
cial o total, según se refleja en el Anexo I de esta Orden.

4.º Los aspirantes seleccionados (adjudicatarios) dis-
ponen de un plazo de diez días naturales, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Orden,
para presentar en la Delegación de Gobernación que le
corresponda la petición de destino a la vista de las vacantes
ofertadas según la agrupación de las mismas contenida
en el Anexo I de la Orden de convocatoria (BOJA de 21
de octubre de 1994), y teniendo en cuenta las modifi-
caciones efectuadas por la Orden de 12 de enero de 1996
(BOJA de 19 de enero de 1996).

La no indicación de un número suficiente de puestos
en los que se pueda basar la Administración para la adju-
dicación de plazas al aspirante seleccionado, dará lugar
a que se adjudique de oficio en cualquier puesto de los
ofertados como vacantes.

Los puestos solicitados que no puedan ser identifica-
dos, tal como figuran en el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria, no serán tenidos en cuenta para la adjudicación
de plaza.

Dicha petición se efectuará en el modelo previsto a
tal efecto que se reproduce como Anexo III en la Orden
de convocatoria, que aparece reflejado en el BOJA de
8 de octubre de 1994, acompañado de los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil.

b) Certificado Médico acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que le imposibilite para el
servicio.

Para los seleccionados por el turno de reserva a per-
sonal con minusvalía se tendrá en cuenta lo dispuesto en
el punto 2.2 de la Orden de convocatoria.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún pues-
to en el sector público, ni realizar actividad privada incom-
patible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de contratados labo-
rales temporales en el ámbito de la Administración de la
Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos que se men-
cionan en el punto anterior, debiendo presentar, en la
Delegación de Gobernación que le corresponda, su soli-
citud de plazas.

5.º Si dentro del plazo indicado no se presentase la
referida documentación, se entenderá como renuncia a
participar en el Concurso, quedando anuladas todas las
actuaciones. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nitraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6.º La Consejería de Gobernación resolverá provisio-
nalmente la adjudicación de plazas, teniendo en cuenta
las puntuaciones obtenidas, la clasificación del aspirante

seleccionado y el orden de preferencia de destino indicado
en la solicitud.

7.º Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 1 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ANEXO I

CLAVES DE CAUSAS POR LAS QUE SE ESTIMAN LAS ALE-
GACIONES PRESENTADAS CONTRA LA RESOLUCION
PROVISIONAL DEL CONCURSO DE ACCESO AL GRUPO
PROFESIONAL V PARA LA PROVISION DE PLAZAS VACAN-
TES POR PERSONAL LABORAL FIJO DE NUEVO INGRESO

1. Se acepta la «no exclusión» inicial. No obstante
puede permanecer excluido al no superar la puntuación
de 2,5 puntos.

2. Se acepta cambio de área (cambio de categoría).
3. Se acepta cambio en tipo de vacante (de no reser-

vadas a minusválidos y viceversa).
4. Se procede a nueva valoración de la solicitud.

CLAVES DE CAUSAS POR LAS QUE SE DESESTIMAN LAS
ALEGACIONES PRESENTADAS CONTRA LA RESOLU-
CION PROVISIONAL DEL CONCURSO DE ACCESO AL
GRUPO PROFESIONAL V PARA LA PROVISION DE PLAZAS
VACANTES POR PERSONAL LABORAL FIJO DE NUEVO

INGRESO

A) Interpone escrito de alegaciones fuera del plazo
establecido.

B) No subsana el error o el defecto por el que fue
excluido de la convocatoria.

C) No se valoran los méritos alegados en el escrito
de alegaciones que no hayan sido indicados expresamente
en la solicitud de participación o que se hayan adquirido
fuera del límite del plazo establecido.

D) El/los expedientes/s de la/s persona/s sobre la/s
que reclama se ha/n revisado, valorándose de conformidad
con las bases de la convocatoria.

E) Los méritos alegados se han valorado de acuerdo
con los datos del Registro General de Personal, en defecto
de documentación acreditativa.

F) La experiencia profesional alegada no se ha valo-
rado total, o parcialmente, al no estar directamente rela-
cionada con la categoría a la que se aspira y/o no haber
sido suficientemente acreditada según establece la base
4.3 a) de la convocatoria. La experiencia anterior al 21
de octubre de 1989, se barema sólo a efectos de
desempate.

G) No acredita estar en posesión de la titulación aca-
démica exigida por la convocatoria y/o no reúne requisitos
contemplados en el Convenio Colectivo para el ingreso
en la categoría a la que concursa.

H) No se valora el título académico exigido para el
ingreso en la categoría a la que concursa, ni aquellos
otros de rango inferior, ni aquellos otros no considerados
directamente relacionados con la categoría a la que se
aspira.

I) El expediente académico no es objeto de valoración
por la convocatoria.

J) Los méritos alegados se han valorado de confor-
midad con las bases de la convocatoria.

K) Presenta reclamación sobre una categoría que no
solicitó en la instancia de participación en el Concurso.
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L) Reclamación desestimada parcialmente ya que se
estiman algunas de las alegaciones contenidas en la
misma.

M) Períodos solapados de experiencia profesional en
una o más categorías.

N) La solicitud se ha revisado a consecuencia de la
reclamación a otra categoría del propio concursante y/o
por la/s reclamación/es de otro/s concursante/s.

O) No acredita, o acredita insuficientemente, estar en
posesión del permiso de conducción exigido por la
convocatoria.

P) No acredita, o acredita insuficientemente, estar en
posesión del carnet de manipulador de alimentos.

R) La experiencia profesional alegada, total o parcial-
mente, se ha desarrollado mediante contratación a tiempo
parcial.

S) Se ha revisado la provincia de bolsa a petición
del concursante, quedando integrado en la provincia
solicitada.

T) Se ha cumplido con lo establecido en la Base 1.4.1
de la convocatoria en lo referente al personal con minus-
valía.

U) No se valora la experiencia profesional adquirida
mediante relación jurídica permanente en la Administración
Pública (Base 6.1.1 de la convocatoria).

RESOLUCION de 23 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos
los informes emitidos al amparo de lo establecido en el
artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que
se indica en Anexo a la presente, convocado por Resolución
de 16 de enero de 1996 (BOJA núm. 12, de 25.1.1996),
para el cual se nombra al funcionario que figura asimismo
en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de febrero de 1996.- El Viceconsejero, José
Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 5.703.952.
Primer apellido: Sánchez.

Segundo apellido: Milán.
Nombre: Lidia.
C.P.T.: 404422.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Juego y Espectáclos

Públicos.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación.
Centro destino: Delegación.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación, convocados por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos
los informes emitidos al amparo de lo establecido en el
artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
8, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar los puestos que
se indican en Anexo a la presente, convocados por Reso-
lución de 29 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 8, de
19.1.1996), para los cuales se nombran a los funcionarios
que figuran asimismo en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de febrero de 1996.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 50.296.812.
Primer apellido: Serrano.
Segundo apellido: Checa.
Nombre: Julia.
C.P.T.: 517965.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Coord. Corpora-

ciones Locales.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: D.G. Admón. Local y Justicia.
Centro destino: D.G. Admón. Local y J.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 30.070.943.
Primer apellido: Roldán.


